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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015202100545-00, informando que la parte ejecutante 
allegó liquidación de crédito y que en auto anterior se condenó en costas a la parte 

ejecutada, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado, me permito efectuar la 
siguiente liquidación de costas, la cual pongo en su consideración así: 
 

A cargo de la parte ejecutada EDWIN TORRES LIZARAZO a favor de la ejecutante 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. ESP: 

 
Agencias en derecho …………………………………………………………………………$ 150.000 
Total……………………………………………………………………………………………………$ 150.000 

 
Sírvase proveer.  

 
La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena: 
 

APRUÉBESE la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone 
el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora obrante a folios 179 y 180 del plenario, por el término de tres 

(03) días de conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 
nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 20 DE ENERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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